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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

C ir c u la r  n ú m ero  3 ; 3.

En el juzgado de i .a iostancia de Herre
ra del Duque pende causa para averiguar la 
procedencia de dos Yeguas con sus crias que  
t o m ó  A n t o n i o  Flores, vecino de Fuenlabrada 
de los Montes, de unos  forasteros descono
cidos que según él se hospedaron en su casa; 
v he acordado se publique en es le periódico  
oficial las senas de dichas veguas, á fin de 
que llegue á conocimiento de los que se 
crean sus legít imos dueños, y  acudan con 
sus reclamaciones á aquél Juzgado. Albacete 
19 de Noviembre de 18/jg.— Luis Antonio 
Meoro.

Señas

Una yegua pelo castaño oscuro de tres 
años v medio, alzada seis cuartas y media,  
con un hierro en la maza derecha en forma 
de Z, señal particular una pequeña lanzada 
de pelo en la parle inferior del cuello, coa  
una potra de cria del mismo pelo.

Otra yegua cerrada, alzada seis cuartas y  
nueve  dedos, con un hierro y ramas; se 
ñal particular una contrarotura de bastante  
tamaño y antigua en la parle inferior del 
v ien tre  al lado derecho,  con una potra de  
cria calzada de p ¡es y  ¡}eve en blanco.
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(CONCLÍTSÍOXX

CAPITULO V.

D e la  c o n ta b i l id a d  de  la s  o b r a s  /)¿W, M ,

¿:£¿£FÍ|t áy?n, z
c e n t r a l e s  de l M i n i s t e r i o  d e  i f n  ^ M u d e n c i a s  
la P ení ns ul a ,  s i »  p e r i q i c i n  d e

pagos. /  G&pedtcton de los
En las obras provine" , 

se observarán los 'reglan! ^  ^ municipales 
de contabilidad  ̂ am em os é  instrucciones  
CCSIVo, he establezcan en lo su-
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Madrid 10 de Octubre  de i 845 . = P i d a l .

Be a l  o rd e n  c i r c u la r , a c la r a to r ia  d e  la  l e y  
¿le 17 de  Julio  de  1836  y  de  la in s tr u c c ió n  
de  10 de  O c tu b re  de  i 84 'J, d i s t in g u ie n d o  
los ca so s  de  enagenaciori p e r p e tu a  d e  los  
de ocupación  t e m p o r a l  de  te r r e n o s  p a r a  
la  e jecución de la s  o b r a s  p ú b lica s .

Ministerio de Comercio ,  Ins trucc ión y 
Obras p ú b l i c a s .= O b r a s  públi cas .=Circular .= =  
La lev de 17 de Jul io  de i 836  sujeta á pre
via indemnizac ión bajo determinadas reglas,  
y á la tasación pericial bajo la autor idad  
de los Tribunales  c ivi les cuando no hay av e 
nencia entre  las partes ,  la cesión ó enage-  
nacion forzosa de la propiedad particular  
por cansa de util idad pública.  Una Real o r 
den de 19 de Setiembre ,  y una instrucc ión  
de 10 de O ctubre  de i 845 , hacen innecesa
ria la previa indemnización por los daños,  
perjuicios  y serv idumbres  ocas ionad os  en la 
prosecución de las obras públicas, y la ley 
de ¿ de Abril de iSZp designa a los Con
sejos provinciales  como Tribunales  c om p eten
tes para conocer  sobre el resarc imiento  en 
tales casos. Aunque á todas luces se ve que  
no  hay la menor contradicc ión entre  estas  
últ imas di spos ic iones y la lev de 17 de Jul io  
de  18,>6, pues que esta se refiere á los casos  
en que el dueño es pr ivado  abso lutam ente  
de su propiedad,  y aquellas á los en que,  
sin privarle  de ella, se le causa c ie r to  me
noscabo  ó se le impone c ier to  gravam en ,  ha

reclamaciones opuestas

renos de propiedad particular haya de  se.i 
perpetua ó indefinida,  deben seguirse los t rá 
mites prescritos  en la ley de 17 de Julio 
de 1836 , y  los de la de 2 de Aril y I6.al.es 
disposiciones de 19 de Set iembre  y 10 ¿le 
Octubre de i 845 en los casos de daños, p e r 
juicios  y servidumbres.  Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i.° de Mayo de 1 8 4 8 .=
Bravo Morillo.— Sr. Gefe pol ít ico d e .....

Y  he d isp u es to  ■ se  in ser te  en este p e r ió 
d ico  o f ic ia l  p u r a  que 'llegue a  notic ia  y  
t e n g a  p u n tu a l  c u m p lim ien to  p o r  quien c o r 
respon da . A lb a c e te  5 de  Setiem bre  de  t 84q. 
— Luis Antonio Meoro.

habido  sin embargo
en que unos pretenden que cuando en el 
t arso de ejecución de las obras  públicas hay  
q u -  ocupar terrenos que no fueron compren*

1 Oo en ¡a primitiva expropiac ión ,  debe  
prescindiese de la observancia  de la ley de 
17 v . u 10 de 1836 , y atenerse ún icamente  
,1 ,1 e 2 t e Abril y Reales di spos ic iones de
19 de Se t iem bre  y 10 de Octubre de 1845,  
aun c uando  con tales operaciones  quede  pri
vado^ el dueño de su propiedad perpetua ó 
indefinidamente;  y otros ,  que deben seguirse  
r igurosamente  los trámites  de la ley de epa- 
geuacion forzosa,  aun cuando  la ocupación  
o menoscabo que  se ocas ione  á la propiedad ,  
en a prosecución de las obras  públicas,  sea 
empora o transitorio.  En su vista,  y con-  
r'! e ^ant ° , . clUe así el espír itu  de la ley de  
i t r o m p r l  V °  * ^ 3 6 ,  com o el respeto  á la

i:
vidumbses'nup0350 -°S dauos> perjuicios  y ser- 
no las afe -1 ' ecaigan sobre las prop iedades,
ría también*" C° U '8 !,al intensidad; que  se- 
obras  públic icial al progreso  de  las
les r e q u i s i t o ^  SU sus.Pension hasta l lenar ta-  
plir  el de ia  ̂ materialmente imposible  cum™ 
n or ar se  de aptem'^ indemnización,  por íg-  
¡resarcimiento;  Se ‘{‘1o el verdadero prec io  del

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

L a  D irecc ión  g e n e r a l  de Contribuciones  
in d irec ta s ,  ha d i r ig id o  á  e s ta  In tendencia  
la  c irc u la r  que s igu e.

El Excmo Si l Ministro de Hacienda ha c o 
municado á esta Dirección general  con fecha 
3 i de Octubre último la Real orden siguien-  
t e .= L a  Reina se ha enterado del expediente  
consultado por V. S. y promovido por la In
tendencia de la provincia de Pontevedra, so
bre los derechos  de hipotecas que deban 
exigirse á los f ideicomisarios  de Fray José Lón-  
rido, por los bienes raíces que este  dejó a 
aquel los para que dispusiesen de ellos, según 
las instrucciones reservadas que anteriormen
te les había d a d o , y ten iendo presente que  
la regla última de las que establece el a r t i 
culo 7.0 del Real decreto  de a 3 de Mayo de 
i 845 relat ivo al actual sistema hipotecario es
principal ,  cuando no exclusivamente apl ica
ble á los casos de f ideicomiso como el de 
que se trata, puesto que no s iendo en ellos 
conoc ido el heredero f iduciario hasta que lo 
declare el fideicomisario,  es indispensable es
ta declaración para que pueda saberse contra 
quien han de d i i ig ir se  las reclamaciones do 
los derechos de hipotecas,  se ha servido 5 . M. 
declarar, conformándose  con lo expuesto en 
el particular por las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo Real, que la 
palabra s u s t i tu to  de que se usa en el últi 
mo párrafo del articulo 7.0 del c itado Real 
decreto de a3 de Mayo se entienda susti tui
da con la de f id e ic o m is a r io ; y que en tal 
virtud, los que lo son de Fray José Lourj-  
do, trascurr ido  el año sin haber hecho la 
declaración de heredero deben satisfacer el 
8 por roo de la herencia,  con deducción de  
la cantidad que hayan entregado  con arreglo 
al expresado Real decreto. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su intel igencia y efec
tos correspondientes .— Y la Dirección lo tras
lada á V. S. para los mismos fines. Dios 
guarde á V s - muchos años. Madrid 12 do 
Noviembre  de i 84q.— Diego López Ballesteros.

Y  he d isp u es to  se in ser te  en este perió-  
j .  n f íc ia l  p a r a  conocim ien to  de l  público.

de de
# 0  . fW/efa /  Oc/ioa.
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GTRA.

8on tan grandes los compromisos en que  
se halla esta Intendencia para con el G o 
bierno de 8. M. si deja de cohrir  las c o n 
signaciones mensuales que se señalan á la 
provincia qne no podrá menos de tener qne  
valerse de las medidas coercit ivas qoe tanto  
le repugnan, contra los Atontamientos qtte 
antes de concluir el presente mes no hayan 
satisfecho los descubiertos en qoe se hallan 
por fin del tercer trimestre,  pues qoe s ien
do apremiables todos los débitos del corrien
te año incluso el cuarto trimestre; el dia t.  ̂
de Diciembre próximo, serán ejecutados sin 
consideración alguna los qtte falten al c u m 
plimiento de este tan interesante servicio, ya 
que me han dado el disgusto de desentender  
mis invitaciones anteriores. Y para qne lle
gue á noticia de dichos Ayuntamientos he 
dispuesto se inserte en este periódico oficial 
Albacete 20 de Noviembre de tthjq.— Domin
go Pallete y Gchoa.

ADMINISTRARON DE GONTRI8UGIONE8 INDI
R E C TA S D E  L A  D E O V t ^ C t A  D E  A LB A C ET E.

Bajo las condiciones póblicadasen  los Bo
letines oficiales núm. 122, 128 y t 24 del mes 
de Noviembre del año último, se sacan á 
pública y doble subasta por tres años con  
la venta esclusiva al por menor,  todos los 
derechos de consumos de la ciudad de Al- 
mansa y ^n término municipal, cuyo primer  
remate ^e verificará en esta c a p i t a l y  aque
lla ciudad el dia 2 del próximo mes de D i 
ciembre desde las to  de la mañana á la una 
^  la tarde, y el segundo y último el d i a q  
del mismo á las propias horas.

Da cantidad que servirá de base para 
dicha subasta es la de tao.ooo rs. vn. en 
cada nn año, advirt iendo que e l p o r  menor  
de cada especie se hallará de manifiesto en  
d  acto de la subasta, asi como los precios

á que se ha de sugetar  en la renta el r e 
matante.

Dos derechos  que  este  podrá exig ir  t a n 
to á los introductores  de especies  suge tas  
al pago de ellos, y que las bettdan por  m a 
yor para el consumo inmediato  sin escluir  las 
ventas que se verif iquen en los mercados  s e 
manales y ferias de aquella c iudad,  com o  á 
los cosecheros que despachen los de su c o s e 
cha para igual obgeto  del mtsmo m odo  y  á 
la menuda, en virtud de la facultad que  les 
concede la Real órden de 2fi de Marzo de  

asi como de lo que ellos propios  c o n 
suman, conforme á lo prevenido en el a r t i 
culo ó.  ̂ del Real decreto  de 28 de Mayo de  
t84a ,  son los que marca á cada especie  la 
tarifa unida al de 20 de Febrero del a ñ o ú l -  
timo en su segunda escala á que  p e r tenece  
dicha ciudad.

El pago de la cantidad en que q u e d e n  
rematados los derechos,  se ha de verificar  
por mensualidades anticipadas que se enten
derán vencidas el dia 5 de cada mes.

En la subasta se  han de observar  las 
reglas y  prevenciones marcadas en los ar t í 
culos r o 5, t 3 t, t 34  y  ^36 hasta el t ó r  í n -  
clusive del mencionado Real decreto  de  
de Mayo de t 845 .

A para que llegue a conocimiento  del p ú -  
b l i c o y  particularmente de las personas á 
quienes pueda convenir interesarse en la s u 
basta,  y á las que se darán por esta Admi
nistración todos los datos y  e s p l i c a c io n e s q u o  
al efecto les puedan convenir se inserta e s to  
anuncio en el periódico oficial de la p r o 
vincia en Albacete á tq  de Noviembre  de  
^849B ^nan  Antonio Garvajah

im prenta de NICOLÁS SOLER, 
Caifa de S. ¿iguttin  número i 7»

\
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